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MINISTERIO DE LA VIVIENDA I
ORDEN de 16 de febrero de 1974 por la que se
a.cepta la renuncia del Presidente de la Cámara
Oficial de la Propiedad Urbana de Gijén.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por don Dio
nisia Fernández-Nespral y Aza,

Este Ministerio, en uso de las facultades qUe le están con
feridas por las disposiciones vigentes. ha tenido a bien aceptar
su renuncianl cargo de Presidente de la Cámara Oficial de la
Propiedad Urbana de Gijón, para el que fué nombrado por
Orden de 19 de diciembre de 1973.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anOs.
Madrid, 16 de febrero de 1974.

RODRlGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Subsecretalio del Ministerio de la Vivienda.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 14 de febrero de 1974 por la que se dis
pone el cese de don Fernando Azancot Fuentes co·
mo Director del Departamento de Formación de la
Delegación Nacional de la Juventud.

En virtud de las atribuciones que me están conferidas y a
propuesta del Delegado nacional de la Juventud, vengo en dis-

poner el cese, por pasar a desempeñar otro cargo, de don Fer·
nando Azancot Fuentes como Director del Departamento de For
mación de la Delegación Nacl9nal de la Juventud.

h1adríd, 14 de febrero de 1974.

UTRERA MüLINA

ORDEN de 14 de febrero de 1974 por la que se dis
pone el cese de don José García Martinez como
Secretario nacional de la Delegación Nacional de
Provincias.

En uso de las at.ribuciones que me están conferidas y a pro
puesta del Delegado nacional de Provincias. dispongo el cese
de don José García Martínez como Secretario nacional de la De
legadón Nacional de Provincias, por pasar a desempeñar otro
cargo.

Madrid, 14 de febrero de 1974.

UTRERA MOLINA

ORDEN de 14 de febrero de 1974 por la qUe se nom·
bra a don Fernando Azancot '?uentes Secreturio
nacional de la Delegación Nacional de Provincias.

En uso de las atribuciones que me están conferidas y a pro~
puc"ta del Delegado nacional de Provincias, nombro n. don Fer
nanc.j Azo.l1cot Fuentes Secretario nacional de la Delegación
Nac10nal tie Provincias.

Madrid, 14 de febrero de 1974.

UTRERA MOLINA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

CARRO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN do 7 de febrero de 1974 por la que .<>8
anuncia concurso para la provisión de una plaza
de fundonario del Cuerpo Auxiliar mixto de
Correos vacante en el Servicio de Correos de Saha
ra y de las que se produzcan durante la tramitación
del miSmo.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Servicio de Correos de Sahara una
plaza de funcionario del Cuerpo Auxiliar mixto de Correos, ss
anuncia su provisión a concurso y de las que se produzcan
durante la tramitación del mismo, entre funcionarios pertene·
cien tes a dicho Cuerpo, que no hayan cumplido la edad de
cuarenta y cinco años el día en que termine el plazo de pre~
senfación de instancias.

La citada plaza está dotada con los emolumentos siguientes.

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantia del ciento por
ciento de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo: 4.800 pesetas de di:~Stir¡O y 7.400
pesetas de incentivos mensuales, más prolongación de jornada,
en su caso.

4. La Ayuda familiar corref;pendiente.

Las instancias, en las que se hará conr:;tar el estado civil
del interesado y, en su caso, número do hijos, dLberún dirigirse
al ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sah~ra
-Presidencia del Gobierno-. por conducto de la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación, que cursará tan sólo las
de aquellos que considere destinabJes:

El plazo de presentación de instancias será el de quince dias
hábiles. contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Orden en el ",Boletín Oficial del Estado,. y estarán acom
pañadas de los documentos siguientes:

al Hoja de servicios calificada o documento equivalente,
en el que se hará. constar la edad del concursante.

b) Certíficado médico ofIcial. acreditativo de que el aspi~

ranto no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu~

Uva, sean o no baciHferas, así cumo de no preser.tar desvia~

ción acentuada de la normalidad psíquica de tipo caractero·
lógico o temperamental.

el Certificado de conducta, expedido' por el Jefe del depar~
tamento donde presta sus servicios.

d) Cuantos documentos considere oportuno aportar en jus.
tificación de los méritos que alegue

El hecho de acudir al concurso representa para el que resulte
designado la obligación de desempeñar la vacante por una cam
paña mínima de veinticuatro meses, teniendo derecho a dos
meses de licencia reglamentaria por cada diez de permanencia
en la Prcvincia> en la forma que determina.n las disposiciones
vigentes. Con la percepción íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación. regresO" y los de las
licencias reglamentarias. serán de cuenta del Estado, tanto
para el funcionario como para los familiares a su cargo, con
sujeción a las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé~

ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designa¡' fl cualquiera de ellos, siempre Que cumpla las condi
ciones C'xL<;idas en el presente concurso, o bien declararlo de·
sierto si 10 estima conveniente.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y e(ectos pro
cC:',.~('nte~.:

Dies guarde a V. I.
Madrid, 7 de febrero de 1974.

Ilmo. Sr. Director general do Promoción de Sahara.

ORDEN de 7 de febrero de 1974 por la que se
anuncia concurso para la provisión de una plaza
de funcionario de! Cuerpo Especial Ejecutivo de
Telecomunicación. vacante en el Servicio de Tele·
comunicación de Sahara.

limo. Sr.: Vacante en el Servicio de Telecomunicación de
Sahara, una plaza de funcionario del Cuerpo Especial Eje?u
tivQ d·~ Telecomunicación, para cubrir la Jefatura de la EstaCIón
telegráfica en Sahara, se anuncia su provisión a concurso enire


